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DECRE7'O 1389/ 1968, de 6 de junio, por el que se 
declara de utilidad pÚblica la concentración par
celaria de la zona de Valdenarros-Velasco (Soria). 

Los acusados caracteres de gravedad qUe ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Valdenarros-Velasco (Soria), puestos 
de manifiesto por los agricultores de la zona en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han moti-

. vado la realización por el Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circuns
tancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada 
zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar 
a cabo la concentración parcelaria por razón de ut!lidad pú
blica, tanto más por cuanto que la zona pertenece a la comarca 
de Ordenación Rural de «Burgo de Osma». 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo 10 de la Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviem
bre de mil novecientos sesenta y dos, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día treinta y uno de 
mayo de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Se declara de utilidad pública y de urgen
te ejecución la concentración parcelaria de la zona de Valde
narros-Velasco (Soria) , cuyo perímetro será en principio el de 
las Entidades de Valdenarros y Velasco, perteneCientes al Ayun
tamiento de Burgo de Osma. Dicho perímetro quedará en defi
nitiva modificado en los casos a que se refiere el apartado b) 
del artículo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto 
refundido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta 
y dos. 

Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria Y 
Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración, y se declara que las mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios 
máximos sobre colonización de interés local; todo ello en los 
casos y con los requisitos y efectos determinados en los párra
fo.s c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración 
Parcelaria. 

Artículo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igualo inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiCiones complem entarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el mismo. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a seis de junio d e mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro d e Agricultura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1390/1968, de 6 de jun io, por el que se 
declara de utilidad pública y de urgente ejecuclón 
la concentraciÓn parcelaria de la zona de Tarada 
( Soria) . 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Tarada (Soria), puestos de mani
l1esto ,por los agriCUltores de la misma en solicitud de concen
tración dirigida al Ministerio de Agricultura, h an motivado la 
realización por el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural de un estudio sobre las circunstancias y 
posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, dedu
ciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la 
concentración parcelaria por razón de utilidad pública. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo 10 de la Ley 
de Concentración iParcelaria, texto refundido de ocho de noviem
bre de mil novecientos sesen ta y dos, y previa deliberación del 
ConseJo de Ministros en su reunión del día treinta y uno de 
mayo de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISiPONGO: 

Artículo primero.-Se declara de utilidad pública y de urgen
te ejecUción la concentración parcelaria de la zona de Tarada 
<Satia) , cuyo perímetro será, en principio, el del término muni
cipal del mismo nombre. Dicho perímetro quedará en definitiva 
modiftcado en los casos a que se refiere el apartado b) del ar
ticulo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refun
dido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y dos. 

Artículo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración, y se declara que las mejoras de interés 
agticola privado que se acuerden gozarán de los beneficios 
máximos sobre colonización de interés local; todo ello en los 
caaos y con los requisitos y efectos determinados en los párra
fos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Concentración 
Parcelaria. 

Arttculo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igualo inferior rango se opongan al cumplimiento del presente 
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar 
las disposiciones complementarias que requiera la ejecUción de 
lo dispuesto en el mismo. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
.. seis de junio de mil novecientos sesenta y ocho . 

El Ministro de Agricultur:l, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1391/1968, de 6 de junio, por el que se 
declara sujeta a ordenación ru.ral la comarca del 
Valle de Mena (Burgos). 

Como consecuencia de los estudios realizados por el Ministe
r io de AgriCUltura, procede llevar a cabo la ordenación rural de 
la comarca del Valle de Mena (Burgos), constituída por el tér
mino municipal de Valle de Mena, del partido judicial de Villar
cayo, que forma un conjunto apto para la realización de esta 
mejora. 

En dicha comarca se da la circunstancia de que la ordena
ción rural ha sido solicitada por la Hermandad Sindical de La
bradores y Ganaderos de la zona por considerar que dicha me
jora contribuirá a la elevación de su nivel de vida, habiendo 
sido además declarada la concentración parcelaria de todo el 
t érmino municipal de acuerdo con las normas vigentes. 

Por lo expuesto, y de conformidad con los preceptos conte
nidos en la Ley ciento noventa y cuatro/mil novecientos sesen
ta y tres, de veintiocho de diciembre, por la que se aprueba el 
Plan de Desarrollo Económico y Social para el período de mil 
novecientos sesenta y cuatro/sesenta y siete, prorrogado por el 
Decreto-Iey dieciocho/de veintiocho de diciembre de mil nove
cientos sesenta y siete y con el articulo séptimo del Decre
t.o uno/ mil novecien tos sesenta y cuatro, de dos de enero, y pre
vio informe de la Cámara Oficial Sindical Agraria de la pro-

I vincia de Burgos, a propuesta del Ministerio de Agricultura y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día. trei:1ta y uno de mayo de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO : 

Articulo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo once de la Ley de veint iocho de diciembre de mn nove
cientos sesenta y tres, que aprueba el Plan de Desarrollo Eco
nómico y Social para el período de mil novecientos sesenta y 
cuatro/ sesenta y si ete, el Decreto-ley dieciocho de veintiocho de 
diciembre de mil novecientos sesenta y siete y de acuerdo con 
el artículo séptimo del Decreto uno/mil novecientos sesenta y 
cuatro, de dos de enero. se declara sujeta a ordenación rural la 
comarca de Valle de Mena, que a efectos de este Decreto se 
considerará integrada por el término municipal del mismo 
nombre. 

Artículo segundo.-De a cuerdo con los estudios realizados por 
el Ministerio de Agricult ura, la or ientación productiva que a. ti
tulo indicativo se estima más adecuada para el desalTollo agrario 
de la comarca será , fundamentalmente, la ganadera y forestal. 
Se fomentará el incremento y mejora. en su caso, del ganado 
de renta. 

Se estimularán las mej oras de carácter forestal y la creación 
de praderas artificiales y pastizales en los terrenos adecuad08 
para ello. 

Se fomentará el establecimiento de Industrias para la trans
formación y comercia lización de los productos ganaderos y fo
restales obtenidos en la comarca. 

Articulo tercero.-Las explotaciones agrarias, cuya constitu
ción, mejora y conservación h a de fomentarse en la comarca, 
serán en principio aquellas que reuniendo las condiciones téc
nicas y estructurales adecuadas sean susceptibles de alcanzar 
una producción final agraria minima de trescientas mil pesetas, 
con una rentabilidad del trabajo conveniente a la coyuntura 
económica y nivel de vida de la comarca. 

Las subvenciones, auxilios o incentivos establecidos en el pre
sente Decreto no podrán concederse a las explotaCiones indivi
duales, cuya producción final agra:-ia exceda de setecientas cin
cuenta mil pesetas, ni a las Asociaciones de agricultores en las 
que alguna de las explotaCiones agrupadas sobrepase dicha pro
ducción final. 

Articulo cuarto.-Las subvenciones, auxilios o incentivos que 
podrán concederse en la comarca, tanto a los agricultores aisla
damente como a las Agrupaciones de agriCUltores que constitu
yan o posean explotaciones agrícolas de las caracteristicas indi
cadas, serán los siguientes : 

a) Los titulares de las explotaciones individuales en las que 
el producto final obtenido no alcance el limite mínimo sefialado 
en el artículo tercero podrán obtener del Servicio Nacional de 
Concentración Parcelaria y Ordenación Rural una subvención 
del veinte por ciento de la maquinaria requerida en la explo
tación, así como del mobiliario vivo, constituido por el ganado 
de renta, siempre que acrediten haber adquirido la tierra sufi
ciente para alcanzar aquel limite o se comprometan a llevar a 
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cabo la necesaria m tensificación de la producción agraria. Asi
mismo podrán ol,t.enf'l" un<\ SUbVf'\lCIÓn del veint:e por ciento 
del coste de las mejoras. instalacione:; o dependencias que a jui
cio del Servicio Naciona l de Concentración Parcelaria y Ordena
ción Rural se considere responden a la orientación productiva 
propugnada. , 

Análogas subvenciones podrán disfrutar los titulares de ex
plotaciones Individuales que tengan un producto final agrario 
comprendido entre trescientas mil y setecientas cincuenta mil 
pesetas. 

b) Las AsociaCiones y Agrupaciones de agricultores de la 
comarca que constituyan explotaciones agrarias que alcancen o 
rebasen las dimensiones económicas determinadas en el artícu
lo tercero podrán obtener del Servicio Nacional de Concentra
ción Parcelaria y Ordenación Rural una subvención máxima del 
Teinte por ciento del capital de explotación necesario para la 
puesta en marcha de la Empresa y de las inversiones previstas 
en el programa de mejora y conservación de la explotación, 
aprobado por dicho Servicio y en general para la adquisición 
de bienes de equipo de la Empresa o de fertilizantes, semillas 
y tratamiento sanitario. salvo que por precepto legal pudieran 
tener derecho a subvención de mayor cuantía. 

También podrán obLener de los Organismos competentes asis
tencia técnica gratuita y formación profesional de los Gerentes 
y Directivos designados por las Agrupaciones que se constituyan 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo catorce de la Ley de 
veintiocho de diciembre de mil novecientos sesenta y tres, por la 
que se aprobó el Plan de Desarrollo Económico y Social. 

c) El Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ox
denaclón Rural podrá adquirir tierras en la comarca, redistri
buyéndolas con la finalidad de completar las explotaciones has
ta alcanzar el límite mínimo señalado en el artículo tercero, ce- . 
diéndolas a los titulares de aquellas explotaciones con un des
cuento máximo del veinte por ciento de su valor de adquiSición. 
Igual beneficio concederá el Servicio en caso de adquisición di
recta por los agricultores. 

Articulo Quinto.-EI Banco de Crédito Agrícola, directamen
te o a través de Convenios con el Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural, concederá, dentro del 
montante de crédito fijado por el Instituto de Crédito a Medio y 
Largo Plazo para fines de Ordenación Rural, préstamos a los 
agricultores Cooperativas, Grupos Sindicales o Asociaciones de 
atm.cultores ' de la comarca a que se refiere este Decreto, con 
arreglo a las normas que se establezcan sigUiendo lo dispuesto 
en el articulo noveno del Decreto uno/ mil novecientos sesenta 
y cuatro, de dos de enero. Las finalidades de estos préstamos, 
sin perjUicio de las demás autorizadas por la legislaci~n de 
crédito agricola, serán las Siguientes : Acceso a la propiedad, 
compra de tierras. inversiones previstas en los programas de me
jora y conservación de explotaciones agrarias autorizadas por el 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Ru
ral, obtención del capital de explotación que precisan las Aso
ciaciones o Agrupaciones para la puesta en marcha de las Em
Pl'esas, adquisición de bienes de equipo. ganado. fertiliza.ntes, 
semillas y tratamientos sanitarios. Todo ello de acuerdo con lo 
Pl'evenido en el artículo trece de la Ley del Plan de Desarrollo 
Económico y Social de veintiocho de diciembre de mil novecien
tos sesenta y tres. 

Articulo sexto.-Se autoriza a los eIectos establecidos en la. 
Ley de Asociaciones de Empresas de veintiocho de ~.iciemb~e de 
mil novecientos sesenta y tres para que la explotacIOn conjunta 
de las tierras de los socios puedan constituir el objeto de las 
Asociaciones de Empresas Agrícolas que se constituyan en las 
comarcas de ordenación rural. 

Artículo séptimo.-Se reducirán a la mitad todos los plazos 
de tramitación en las concentraciones parcelarias que se realicen 
en la comarca. 

Artículo octavo.-Dentro de la comarca sujeta a ordenación 
rural los titulares de explotaciones que deseen acogerse a los 
beneficios e incentivos a que se refiere este Decreto, lo solicita
rán del Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Oxde
nación Rural, quien decidirá eIl: ,cada caso si ~?-da~ las caracte
rísticas actuales de la explotacIOn y las modificaCIOnes que en 
el futuro se pretenda acometer la explotación resultante no po
drá responder a las orientac~ones y características determinadas 
para las explotaciones agr3!l!ts de l~ comarca. El .Servicio otor- . 
gará o denegará los benefICIOS basandose en la mtensidad de 
las modificaciones a introducir y en las posibilidades futuras de 
las nuevas explotaCiones, siempre de una manera discrecional 
J preVio compromiso suscrito por los interesados. 

Articulo noveno.-Las subvenciones, ayudas e 1ncentivos a 
que se refiere este Decreto podrán ser concedidos por el Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria y Oxdenación Rura.l a 
partir de la pUblicación d.el presente Decreto, dentr~ del limite 
de los créditos de que dispone, siempre que permlta.n activar 
el desarrollo de la comarca. conforme a las orientaciones esta
blecidas y que no pueden perturbar en su día las mejoras es
tructurales a que dé lugar la concentración parcelaria. Las ~ub
venciones no podrán ser entregadas hasta que no se justifique 
la realización de las adquisiciones Que se subvencionen o la dis
ponibilidad del capital. según los casos. 

Articulo décimo.-La acción concertada en la comarca re a.jus
tará a. lo establecido en la Ley del Plan de Desarrollo Económico 
y Social de veintiocho de diciembre de mil novecientos sesenta 
y tres. 

Sin perjuiCio de las bases especiales que puedan a¡probarse 
para las comarcas de ordenación rural, las que se establezcan · 
con carácter general en el sector agrario serán de aplicaCión' 
preferente a esta comarca en cuanto respondan a la orientación: 
productiva señalada en el articulo segundo del presente Decreto, 

Artículo undécimo.-Se autoriza al Servicio Nacional de Co~ 
centración Parcelaria y Ordenación Rural para que destine, den
t ro de los créditos de que disponga, las cant idades precisas para 
atender a los gastos previstos en el artículo cuarto, letra. b) , » . 
bre formación profesional de los Gerentes y Directivos desig
na.dos por las AgrupaCiones de agricultores, a.si como aquel101i 
~astos que tengan por finalidad elevar el nivel profesiona.l y cu)
tura.l de los agricultores de la comarca, con arreglo a las direo
trices fijadas en el artículo tercero, letra h ), del Decreto de dos 
de enero de mil novecientos sesenta y cuatro de Ordenación 
Rural. 

Articulo duodécimo.-El Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural fomentará todas aquellas activi; 
dades de desarrollo comunitario que tiendan a la integración 
y promOCión social de la poblaCión de la comarca. 

Artículo decimotercero.-Se autoriza a los Ministerios de Edu
cación y Ciencia, de Trabajo y de la Vivienda para que dentro 
de los créditos de que dispongan asignen en los próximos dos 
años las cantidades precisas para realizar mejoras de viviendas 
o conceder becas, subvenciones u otro tipo de · auxilios para aten· · 
ciones de educación, paro tecnológico y emigración. 

Artículo decimocuarto.-Se autoriza al Ministerio de Agricul· 
tura para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el 
desarrollo del presente Decreto. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a seis de junio de mil novecientos sesenta y ocho. 

E l M1Il1stro de Agricultura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRO,..A MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1392/1968, de 6 de junio, por el que se 
declara sujeta a ordenaciém r ural la comarca de 
Arcos de Jalón {Soria } . 

Como consecuencia de los estudios realizados por el Ministe
rio de Agricultura, procede llevar a cabo la ordenación rural de. 
la comarca de Arcos de Jalón (Soria), constituída por dieciocho 
términos municipales del partido judicial de Medinaceli y dos 
municipios del partido de Almazán. 

En dioha comarca se da la circunstancia de que todas las 
Hermandades Sindicales de Labradores y Ganaderos de las lo
calidades que la integran han solicitado la ordenación rural, por 
considerar que dicha mejora contribuirá a aumentar el nivel 
de vida de su población, aliviando su actual situación socio
económica. En general existe entre los agricultores gran interés 
en mejorar las estructuras y dimensiones de sus explotaciones 
agrarias. 

Por lo expuesto, y de conformidad con los preceptos conteni
dos en la Ley ciento noventa y cuatro/ mil novecientos sesenta 
y tres, de veintiocho de diciembre, por la que se aprueba el 
Plan de Desarrollo Económico y Social para el período de mU 
novecientos sesenta y cuatro/ mil novecientos sesenta y siete, pro
rrogado por Decreto-ley dieciocho, de veintiocho de diciembre 
de mil novecientos sesenta y siete y con, el artículo séptimo del 
Decreto uno/mil novecientos sesenta y cuatro, de dos de enero, 
y previo informe de la Cámara Oficial Sindical Agraria de la . 
provincia de Soria, a propuesta del Ministro de Agricultura y 
preVia deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del · 
día treinta y uno de mayo de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el aro . 
tículo once de la Ley de veintiocho de diciembre de mil nove. . 
cientos sesenta y tres, que aprueba el Plan de Desarrollo Eco- · 
nómico y Social para el periodo de mil novecientos sesenta y 
cuatro/ mil novecientos sesenta y siete, y Decreto-ley dieciocho, ' 
de veintiocho de diciembre de mil novecientos sesenta y siete, . 
y de acuerdo con el artículo séptimo del Decreto uno/mil nove. : 
cientos sesenta y cuatro, de dos de enero, se declara sujeta a ' 
ordenación rural la comarca de Arcos de Jalón (Soria) , que a ' 
efectos de este Decreto se considerará integrada por los térmi- . 
nos municipales de Chércoles y Puebla de Eca, del partido ju- · 
dicial de Almazán, y por los de Aguaviva de la Vega, AguiJar 
de Montuenga, Almaluez, Arcos de Jalón, Beltejar, Blocona, 
Chaorna, Iruecha, Jubera, Judes, Layna, Montuenga de Soria. 
Radona, Santa María de Huerta; Somaén, Utrilla, Velilla de 
Medinaceli y Sagides, del partido judicial de Medinaceli. 

Articulo segundo.-De acuerdo con los estudios realizados por 
el Ministerio de Agricultura la orientación productiva que a ti
tulo indicativo se estima más adecuada para el desarrollo agra
rio de la comarca será la derivada de las alterna tivas tradicio
nales de secano y regadío, fomentándose los cultivos forrajeros 
con vista a la expansión y mejora de la ganadería de renta. 

Se estimulará el establecimiento de industrias para la trans
formación y comercialización de los productos agrarios obtenidos 
en la comarea. 


